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Salarial a los fines expresados en el razona-
miento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto, lo manda y firma el
ilustrísimo señor magistrado-juez de lo so-
cial don José Alberto Beltrán Bueno. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Magru Levante, Sociedad Li-
mitada”, “Magru, Sociedad Limitada”, y
“Joist, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Murcia, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.561/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MURCIA

EDICTO

Doña Concepción Montesinos García, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 7
de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña Cari-
dad Albalat Santiago, contra Ayuntamiento
de Totana y “Swiss Life, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por cantidad, registra-
do con el número 222 de 2009, se ha acorda-
do citar a la parte demandada, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 23
de noviembre de 2009, a las once cuarenta y
cinco horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 7, sito en Murcia,
Ciudad de la Justicia, avenida Ronda Sur,
esquina Senda Estrecha, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Swiss
Life, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.693/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE OVIEDO

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Menéndez Urbón, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Oviedo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 18 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Mónica Rodríguez Pérez, contra la empresa
“Simbiótica Marketing, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre or-
dinario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva dice:

Vista la averiguación de bienes, se decre-
ta el embargo sobre las cuenta a nombre de
la ejecutada “Simbiótica Marketing, Socie-
dad Limitada”, relacionadas en el hecho se-
gundo de esta resolución o cualquier otra a
su nombre en las citadas entidades bancarias
hasta cubrir el importe total de 6.799,99
euros de principal y 1.189,00 euros de inte-
reses y costas provisionales.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Averígüese en medio de la aplicación te-
lemática un posible nuevo domicilio de la
empresa “Simbiótica Marketing, Sociedad
Limitada”.

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse a la mayor brevedad posible.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima doña María Pi-
lar Muiña Valledor, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 1 de Oviedo, de
lo que yo, la secretaria.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Simbiótica Marketing, Socie-

dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Oviedo, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.676/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE PAMPLONA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de demanda núme-
ro 366 de 2008 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de doña Montserrat
Sánchez Espinazo, contra la empresa “Gal-
pgest Petrogal Estaciones de Servicio, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, sobre canti-
dad, se ha dictado resolución de 16 de
octubre de 2008, en cuya parte dispositiva
aparece lo siguiente:

Se tiene por desistido a doña Montserrat
Sánchez Espinazo de su demanda contra
“Galpgest Petrogal Estaciones de Servicio,
Sociedad Limitada Unipersonal”, origen de
las presentes actuaciones, las cuales se ar-
chivarán sin más trámite, dejando nota en el
libro de registro correspondiente.

Notifíquese la presente resolución a las
partes en legal forma, haciéndoles saber al
tiempo que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición, ante este Juzgado,
dentro del plazo de cinco días hábiles si-
guientes a su notificación.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—El
secretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Galpgest Petrogal Estaciones
de Servicio, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Pamplona, a 25 de febrero de 2009.—
La secretaria judicial, Rosa María Valencia
Ederra.

(03/6.634/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE SANTA CRUZ

DE TENERIFE

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Jesús Gregori Villanueva, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Santa Cruz de Tenerife.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 872 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Verónica Alicia Núñez Navarro, con-
tra “Navoptik, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, sobre cantidad, se ha dictado providen-
cia nuevo señalamiento del tenor literal
siguiente:

En Santa Cruz de Tenerife, a 27 de febre-
ro de 2009.—Dada cuenta; visto el estado
que mantienen los presentes autos y no


